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Condena penal para un furtivo por cazar en una 

finca de Córdoba sin permiso de su propietario 

Guadalajara, a 25 de febrero de 2026. El Juzgado de lo Penal nº 1 de Córdoba ha 

condenado a un sujeto por cazar en una finca de la provincia de Córdoba sin contar 

con la autorización de su propietario. 

Más en concreto, en la sentencia, de 29 de diciembre de 2025, se hace constar el 

siguiente relato de hechos: 

“(…), cuyos datos y circunstancias personales obran en el encabezamiento de esta 

sentencia, durante los meses de junio y julio de 2022 y en el mes de abril de 2023, sin 

autorización de su propietario, (…), ya sabiendas que no podía ejercer la actividad 

cinegética en la misma, accedió en varias ocasiones para cazar en la modalidad de 

aguardo a la finca (…). 

Concretamente, en junio y julio de 2022 accedió en compañía de otro varón y un menor 

de edad portando rifles, cebó con hijos secos varios puntos de la finca para atraer con 

facilidad a los jabalíes, limpió de ramaje y hojas los puestos de aguardo y sus 

alrededores para facilitar el avistamiento y disparo. 

(…) No constan cuántos animales se abatieron por este sistema. 

Los periodos de tiempo referidos eran periodo de tiempo de veda para la caza del jabalí 

conforme a la Orden de 29 de junio de 2022 por la que se modifica la Orden de 5 de 

julio de 2018, por la que se fijan las vedas y periodos hábiles de caza en el territorio 

de la comunidad autónoma de Andalucía y se publican los periodos hábiles de caza 

para la temporada 2022-2023 y la Resolución de 17 de mayo de 2023 de la Dirección 

General de Política Forestal y Biodiversidad, por la que se publican los periodos hábiles 

de caza para la temporada 2023/2024”. 

En la sentencia, la Sra. Juzgadora concluye que “los hechos declarados probados son 

constitutivos de un delito continuado de caza furtiva del artículo 335.1 en relación con  
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el artículo 74 del Código Penal y de un delito continuado de caza furtiva del artículo 

335.2,en relación con el artículo 74 del Código Penal”. 

De este modo, el Juzgado de lo Penal nº 1 de Córdoba condena al acusado a una pena 

de multa de 10 meses con una cuota diaria de seis euros y responsabilidad personal 

subsidiaria en caso de impago, conforme al artículo 53 del Código Penal, así como a la 

pena de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de caza durante tres años 

y privación del derecho a la tenencia y porte de armas durante tres años. 

Asimismo, el acusado deberá abonar las costas procesales causadas, incluidas las de 

la acusación particular. 

La defensa del propietario de la finca perjudicada, que actuó en el procedimiento como 

acusación particular, ha sido asumida por el Letrado D. Jaime Valladolid, director del 

despacho profesional JV abogados, especializado en Derecho Cinegético y 

Medioambiental. 

 

 

 

 

 

 

 


